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MoBo Law Firm 3*32* 
ABOGADOS 

    

Quito, 2 de febrero de 2017. 4 

Señor Abogado 5 C lL 

Miguel Alejandro Proaño Bonifaz / 

Presente. - 

De mi consideración 

La JUNTA/GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS-DE LA 
COMPAÑÍA MOBO LAW FIRM CHERREZ 8 PROAÑO CIA.LTDA,Reunida el 
día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL de la Sociedad 
por el periodo estatutario de cinco y(5) años, con todas las facultades y 

atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad en 

conjunto gon el PRESIDENTE. / - 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MOBO LAW FIRM CHERREZ 8 PROAÑO CIA.LTDA,, constituida y £ 
por escritura pública otorgada el 27 de abril de 2016,/ante el Notario Segundo 

del Cantón Rumiñahui, /egalmente inscrit en el Registro Mercantil del Cantón. 

Quitgel día 29 de abril de 2016.,, 124 A 

Particular que me es grato comunicarle para los fines del caso. 

Atentamente, 

—— yA 

Sr. Jonathán Santiago Armas Luna / 

Secretario Ad-Hoc_- 

ACTA DE ACEPTACIÓN: En Quito, 2 de febrero de 201 74Geptola 

designación como GERENTE GENERAL-de la compañía MOBO LAW FIRM 

CHERREZ 8. PROANO CIA.LTDA. 
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TRÁMITE NÚMERO: 15662 
  

AUT 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11942 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3616 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOBO LAW FIRM CHERREZ € PROAÑO CIA.LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: PROAÑO BONIFAZ MIGUEL ALEJANDRO 
  

  

    IDENTIFICACIÓN: 1714320346 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1843 DEL 29/04/2016.- NOT. 2 DEL 27/04/2016 M.C. 

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DL PROCESO DE INSCRIREIÓN, SEGÚN DA NORMATIVA VIGENTE, 
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ISIÓN: QUIZO A 17 DÍA(S) DELMÉS DE MARZO DE 2017 
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DRA. JOHANÑA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ iptcana” RESoLuCiÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO £ . 2 

3 ) é o 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-7 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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